
ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Econornia Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N°2951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra el Sr. Nicolas Alberto

PEREZ RODRIGO- D.N.! N°39.631.661 domiciliado en calle Alvear N.o5893 de esta

ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de

Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las

cláusulas que a continuación se expresan.-----------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaría de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Cíudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.-------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibírá una ayuda económica no remunerativa complementaría a la

. prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de
$43.35O.- --- ---- - -- --- --- ------------ ------------ --- ----- ---- --- ----- ---- -- _



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N0

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a lasque tenga acceso en la

!Vfunicipalidad .---------------------------------------------------------------------------------------- _

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa.

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30.)

dias.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domícilio en calle Salta

N°295 1, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Debora Marisel

ROTELA- D.N.! W38.722.986- domiciliada en Manzana 18 Viv 13 BO El Pozo, de esta

ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de

Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las

cláusulas que a continuación se expresan.------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.-------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

.$43.35O .----- ------------------------------------ ------------ --------------------- --------- --------------- ---



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo a! "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencia! toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

IV1llllicipalidad.-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

dias.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 dias del mes de Jllllio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

---------- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRlSALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N°2951, 2° Píso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra el Sr. lucas Exequiel RUIZ-

D.N.! W36.011.353 domiciliado en calle segundo pasaje N.08224 de esta ciudad de Santa

Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el

marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a

continuación se expresan.-------------------------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economia

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.-------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43.35O•--- ----- --------------------- --------------- ------------ --------- --------- --------- --- ---- -----------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad .-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa.

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N02951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra el Sr. Luis Raúl SAUCEDO-

D.N.I N°32.004.228 domiciliado en Manzana 7 Alto Verde de esta ciudad de Santa Fe, en

adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de Práctica en el marco

del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL" creado por

Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a continuación

se e¡¡presan.------------------------------------------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.-------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43.350.-------------------------------------------------------------------------- ---------------------------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cwnplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

!V1unicipalidad.-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

dias.--------------------------------------------------------------------••----------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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JUACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N0295l, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", Y por la otra la Sra. Anahí Aylen

STRADA -D.N.! N° 37.260.262 - domiciliado en calle Avellaneda W2439 de la Ciudad de

Santo Tomé, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de

Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las

cláusulas que a continuación se expresan.-------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día O1 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.-------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$4 3 .3 5 O.---- ------- --- ------------ --- --------------- ------------------ --------- ------- ----------- --- ---------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y
p.

CAPÁCITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue. a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la
Municipalidad .---------------------------------------------------- _

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa.

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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ACTA - COMPROMISO. HE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LiBORAL"

(Ordenanza N° U452108)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de'Santa Fe de la Vera Cruz representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y laSra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén"DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N0295l, 2° Piso, en adelante "La MunicipalidJi.d",y por la otra el Sr: Vicente Joaquín

SUÁREZ WOLLERT- D.N.I W39.256.720 domicíliado en calle 4 dé enero N.O2867 P4
'. ~

Dpto 15 -de esta ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscri~é~el presente Acta

Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRLNAMIENTO y

CAPACITACIÓN LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13de marzo de

2008, según las cláusulas que a continuación se expresan.-------------.~--------.-----------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integraáón y Economia

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.--------------------------:-------------------

B) El término durante el cual se desarrol1arála práctica será a partir del día 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022--------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrol1ará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrol1aráactividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.------------------------~---------------------------.--------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43 .35O.-- ---- ----- -------- ------- --------------- ----------- ------------------- --- ----- ---------- ------------



F) El prnlticante conoce y acep~ las disposiciones: establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a c~plir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionad! con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo a! "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencia! toda la información que reciba o
, ,

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad .---------------- ----------- ------------------------------ ------ ----------------------- ----

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplare\ de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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I "

ACTAiCO¡\jPROMISO DE PRÁCTICA
I ".'

"PROGRAMA DE EN'REJ"IAMIENTOy CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)
!

,
--- Entre la Municipalid:!de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

¡ '..~

este acto por el Sr, Secretario~eGObierno,Abog, Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Sbal, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicili~ en calle Salta

W2951,2~,.Piso, en adelanfe"La Municipalidad", Ypor la otra la Sra. Sabrina Elizabeth
.•.. ' ' .',VINUEL.¡\ CillANI- D.N.I N.' 35.305.47S- domiciliada en Calle lera Junta N,o 2762, piso

q .
2 Dpto 1 de. estát:iudad de Sanl1Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta

f' . . 1\
CompronVs{)4",: Práctica en ~1marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPAClt Atld-¡:'¡ LABORAL" '.creadopor Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de

200S, seg6h ílis tl¡\usulas que a continuación se expresan.-----------------------------------------

A) La práctica j¡~hevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración YEconomía

Social de la Mun¡~i~alidadde la Cii1dadde Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durilttte el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de julio de

2022 y hasta el 3iae diciembre de 2022---------------------------------------------------------------
, "

C) El practicante dl!!illrrol1aráactividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirárl,horas de capacitación teórica.-------------------------~-------------------------

D) El practicante deslÍrtollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas dt ~istencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco
del Programa Eslaciohes. :c__~ -------------------------

E) El practiCllllté~cibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientoS Cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa sot:ial, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación ttonómica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43 ,35O.----- --------------------------------- --------- ------ --------- ------------ --------- ------- -------- ---



,
F) El practicante conoce y acepta las disposicio~~establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las o1:igacionesque surgen de la normativa,
mencionada con diligencia y ética que sus labores reqieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PR(GRAMADE ENTRENAMIENTO Y,~
CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidereial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas acti1idades~ las que tenga acceso en la
Municipalidad .------------------- _

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromisode Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con ~a antelación no menor a treinta (30)
días.-------------------------------- _

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mísmo tenor y a un solo efecto.---------------------------------- _
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

W2951, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra el Sr. Matías Ignacio YUD

SANTlVAÑEZ- D.N.! W41.514.892 domiciliado en calle Saavedra N.o 2350 7H de esta

ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de

Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las

cláusulas que a continuación se expresan-------------------------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del dia 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.-----------------.-------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda ~conómica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43.35O .----- --- ------ ------ --------- ------ ------ ------------ ----- ------------------- - -------- ---------------

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.



G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en .Ia
Municipalidad .--------------------------------------- _

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa.

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)
días.------------------------------------------------------------------------------- _

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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ACTA - COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N° 11452108)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRlSALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Líc. Ayelén DUTRUEL, con domicílio en calle Salta

W295l, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Emilce Gisela

ZARAGOZA- D.N.I N.o 35.650.429- domiciliada en Manzana 9 Alto Verde de esta ciudad

de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta Compromiso de

Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN

LABORAL" creado por Ordenanza W 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las

cláusulas que a continuación se expresan.-------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-----------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día 01 de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022---------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica---------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.-------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43.35O .-------------------- --------------- ------------------------------------ -------- --------------- -------



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad .-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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ACTA. COMPROMISO DE PRÁCTICA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"
(Ordenanza N° 11452/08)

__________Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en

este acto por el Sr. Secretario de Gobierno, Abog. Federico CRISALLE y la Sra. Secretaria

de Integración y Economía Social, Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en calle Salta

N°295 I, 2° Piso, en adelante "La Municipalidad", y por la otra la Sra. Maria Camila

ZARATE- D.N.! N.O41.359.291- domiciliada en calle Pedro Díaz Colodrero N.O1861 de

esta ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta

Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de

2008, según las cláusulas que a continuación se expresan.-----•••••-----.-.---------------.-------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía

Social de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-•••------•••-------.--------•••-------.-------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del día O I de julio de

2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022------••••••------••-.--------.--------.---------.-------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en

las que se incluirán horas de capacitación teórica.•••-------••--------------------------------.------

D) El practicante desarrollará actividades vinculadas a la formación y entrenamiento laboral,

realizando tareas de asistencia en la Dirección Ejecutiva de Políticas Sociales, en el marco

del Programa Estaciones.--••------•••------••••--------.-•••-------•••--------.----------••------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos Cuarenta y tres

mil trescientos cincuenta ($43.350) mensuales. En caso de ser beneficiario de algún

programa social, recibirá una ayuda económica no remunerativa complementaria a la

prestación económica que perciba por el Plan respectivo, hasta alcanzar la suma total de

$43.35O.•• -.- --- •• - •••••••••••• ---- ••••••••••••••••• --- ------- ••••••••• - •• --------- •• - ••• -.--- ----.-- ••• - •• -.



F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N°

11.452/08; Y se compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa

mencionada con diligencia y ética que sus labores requieran y para las que fue seleccionado.

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o

llegue a su conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la

Municipalidad .-------------------------------------------------------------------------------------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa,

siempre que dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30)

días.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En la ciudad de Santa Fe, a los 29 días del mes de Junio de 2022 se firman dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.---------------------------------------------------
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